
JVUM. 67 Miércoles ai de Agosto de i83g» 6 CUARTOS.

E i r e  P e r ió d i c o  j a le  los  m ié rc o l e s
y  d o m i n g o s :  se s u s c r ib a  en  C h in c h i l l a  
en la I m p r e n t a  q u e  e s ta  a c a r g o  de  D on 
P e d r o  M a r t í n e z ,  i  6 rs .  al m es ,  15 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  año  l l e v a d o  casa  de 
los S eñ o re s  S u s c r i t o r e s .

Se  a d m í r e n  « u s c r i c i o n c s  p a r a  f u e r a  d é  
e s t a  C i u d a d  i 9 r s .  a l  m e s ,  27  p o r  t r i 
m e s t r e ,  52 p o r  s e m e s t r e  y  100 p o r  a ñ o  
f r an c o  tic p o r te .

Las  r e c lam ac io n e s  o f ic ia le s  se h a r á n  a i  
Sr .  Ge fe p o l í t i c o ,  y  los a v i s o s  q u e  se d i 
r i j a n  á la  E m p r e s a  s erán  f r a n c o s  de  p o r t e ,  
s in  c u y o  r e q u i s i t o  no  se r e  c i b i r á n .

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE,

üiTasríiO ai asma
G O B IE R N O  S U P E R I O R  PO L IT I CO

B E  L A  P R O V I N C I A  B E  A L B A C E T E .

CIRCULAR NUMERO 4 66.

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de  
Ja Gobernación de la Penínsu la , en V  
fiel actual m e traslada de Real orden la 
s iguiente .

„E1 Sr. Ministro de Hacienda com un i
ca al de la Gobernación de la península  
con fecha de 17 de Julio  próximo pa
sado, q u e  en la misma dice al Intendente  
de las Islas Filip inas lo que s ig u e .= P o r  
considerarse el papel de paja de arroz 
u n  objeto necesario á las fabricas de loza 
para dar mayor realce y brillo al e s 
tampado de la misma, y ser u n  artículo  
que no se elabora en España, ha te n i
do á bien S. M. la Reina Gobernadora  
perm itir  la introducción de una partida
del ostrangero, á fm de que u n  fabri
cante de loza que lo ha solicitado no  
carezca de este m edio de perfeccionar los 
productos de su establecimiento. Este in 
cidente ha llamado la atención de S. M., 
á quien  fuera sobre manera grato no 
tener ocasión de que se repitiera dar 
otro tributo á la industria ostrangera Con 
concesiones semejantes. INo la habrá si los 
naturales de esas Lias, tomando ejemplo  
de sus vecinos los chinos, se dedican á 
la elaboración del papel de p;)¡a de arroz, 
p e r s u a d i d o s  de hallar en la metrópoli tan 
abundante mercado para su salida cuan
tas son hoy las fábricas de loza en que
ge emplea, y como podrá ser cuando

concluya la guerra civil, Con el co n s i
gu iente  fom ento de las artes, l leg u e  á 
desarrollarse esta industria hasta el gra
do de que es susceptible. B ien  conoce  
V . E .  que las benéficas miras de S. M .  
n o  es fácil l leg u en  á realizarse sin la 
activa y eficaz cooperación de Jas autori
dades dedicadas á secundarlas por cu a n 
tos medios les sugiera el exacto cum plí-,  
miento de sus deberes y  su  amor por  
la prosperidad del país. Persuadida de e llo  
S. M . ,  ha tenido á b ien  disponer se es
cite el celo a c r e d i t a d o  d e  V .  JE. a f i n  
de que baga pública la dem anda (|t¡P p a 
pel de paja de arroz para las fabricas d e  
loza con el obgeto  de que los fabricantes  
y com ercio de esas Islas se in c l in en  á la 
elaboración y csportacion de u n  articulo  
que debe ofrecer favorables resultados,  
= D c  Real orden, com unicada por el ex
presado Sr. M in istro  d e  la Gobernación, lo 
traslado á V .  S. para que publicándolo  
l leg u e  á noticia de Jos fabricantes de la  
P en ín su la  con el fin  indicado.

La q ue  d e  conformidad con So 
en  la m ism a se previene he d isp u esto  h a 
cer insertar en este periódico oficial. C h in 
chilla 120 de A g o sto  de 18 3 9 .= P x a m o a  Lo-,  
pez de Haro.

IrfbH i , A im II nn B

Con oficio d e  31  d e  J u l io  p r o ™  pe
sado me ha rem itido  el Sr. GeCe n o li , i®  
do Teruel la s ,g u íe n le  a lo cu c ió n  q u e  i  
t in u a c o n  se insería  y q u e  h e  d ir í j '*  “ 
los habitantes de aquella  Provine'5; cn sU 
consecuencia y  persuadido yo de <jl,e ol lau" 
dable o b g eto  á q u e  se d ir ige  »°  tlc)nrá d e  
encontrar acojida entré l o ”  patriotas y  lea
les vecinos u c  esta, m e apresuro a darle
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p u b l ic id a d  por medio del b o le t ín  oficial á 
fm  d e  que si a lguna Lorporacion ó par
t icu la r  quisiere contr ibu ir  á hacer mas so 
portable la desgraciada suerte de los b en e
méritos nacionales de M o n ta b a n ,  rem d an  
á la secretaria de este G obierno polít ico  
la cantidad con que quieran contr ibu ir  y 
de la q ue  recibirá el op ortu n o  recivo. G bin-  
cbilla de A gosto  de Id d U B ^ B a m o n  L ó 
pez de ffaro.

L o s  b en em ér ito s  cu an to  desgraciados n a 
cionales de M ontaiban, refujiados en la s iem 
p re  inm ortal taragoza ,  im ploran  por m i  
conducto los ausilios q ue  vuestra f i lan tro
pía se d ig n e  dispensarles.

n o to r io s  son á todo el A ra g ó n  sus p a 
d ecim ientos y  sacrificios, com o tam bién  su  
valor y constancia patriótica en  la d e te n 
ga del fu er te  de su villa. E l  fiéroz Labrera 
in cen d ió  sus moradas, y  en tregó  al p il la -  
g e  de sus vándalos todos sus bienes, q u e 
dando aquellos habitantes en un solo dia  
é m i d o s  en l a m a s  dep lorable in d igen c ia ,  
E llos  fian cu m p lid o , és verdad, con  un  d e
ber sagrado, p o -p o n ien d o lo  todo á la d e 
fe n sa  de la santa causa de la Patria. E m 
pero  al propio  t iem po  t a m b i e n s e b a n b e -
 ̂ ^  muestra adm iración  y b en e-

v u l e n ^ ^ y  á fin de aliviar en lo p osi
b le  sus privaciones y  calamidades, be d is 
p u e s to  abrir en  su  socorro l a s u s c r i c i o n  
que sobenan.

L n  m as de una ocasión bebéis d a 
do re levantes  p ru eb as  de vuestro c iv ism o  

d esp ren d im ientos  babeis con tr ib u ido  g e 
nerosam ente rep e t id a s  veces á dtdcificar el 
penoso cautiver io  de nuestros desgraciados  
fuunoneros, y y^ confio , con fundada  ra-  

em igrados  N acion ales  de M o n -
u, nue en v, i . . i

ta  de i c- . ^  m erec id a  m iseria bas-
rian, d onde recogerse  carece-

t a m i e n t o G o n ^ ^ ^  ^  E x m o .  A y u n -  
i  ̂ de ta r a g o z a  n o  lesh u b ie s e  p r o p ^ ^ p ^ ^ ^ ^

con
v n s o tu
L o u st itu c in n d h

Besdc hoy q t t c d aa b i e r m l a s u s c n c i o n
h t B e c r c tó t r tú  d ú  e s te  L o b le r n o  p o lí t ico

y lo s  n om b res  de los c iudadanos que con
tr ibuyan  á  tan laud ab le  obgeto , se p u b l i 
carán en el boletín  oficial, con espresion  
de la cantidad q ue  cada u n o  en tregu e ,  y  
de todo se dará co n oc im ien to  al Lom an  
dante de los N ac iona les  de M ontalban  p a 
ra su -sa t is fa cc io n .  B eru e l  d i  de J u lio  de
I d d U ^ E l G e f e d u p e r i o r E o l i t i c o ^ F e l i x  S án 
chez Fano .

F B B L B A L 1 G N  B R L fA IN L fA L

L .  B io n is io  N illena , Lura Barroco de  
Jorquera y B ip u ta d o  q ue  fu e  d e  esta P r o 
vincia  en lb d 7  y Id d b  acudió  al G ob ier
n o  B o lñ ico  en  o de M ayo de este año,  
solicitando q ue  e l r eg la m en to  de a g r i
cultura, redactado por la Ju nta  de f o 
m e n to  d e a q u e l la  B i l l a ,a p r m a d o  por 
en real orden de Ifi de F ebrero  de ld d 7  
se publicase  en el boletín  oficial para q u e  
sirviese de es t im u lo  á  los que se d ed ican  
á  la honrosa ocupación  del cu lt ivo  de las 
tierras, á  el paso que fuere una  m u estra  
del celo d e ,  la L orporacion  P rov in cia l,  q ue  
acopo y apoyo aquel p en sam ien to ,  e leb an -  
dolo  con  su  laborable  in fo r m e  al G o b ie r 
no ,  éu  m ed io  d e  las m u lt ip licad as  a te n 
ciones q ue  la rodeaban, s o b r e o b g e t o s  b ien  
dictantes de las sencillas  y laboriosas tareas 
del Labrador, y h a b ien d o  pasado esta c s -  
p osic ion  á la B ip n ta c io n  para q ue  acor
dase sobre su co n te n id o  lo  q ue  le pare
ciese m as co n v en ien te ,  resolvió  en  sesión  
d e 17 d é  J u b o  próx im o  anterior, q ue  se 
in ser te  aquel re g la m en to  y real orden c i -  
tada^ en  el b o le t ín  oficial de esta P r o 
v incia  co n d escen d ien d o  con el laudable de-  
^éÜ d e  este  bri Lura Barroco, d ir ig id o  á  

procuren el f o m e n to  de la m as principal  
riqueza de n u e s tr o  suelo . L ihncb illa  
de A g o sto  d e  I b d U . ^ F l  P r e s i d e n t c ^ G a -  
m on  L ópez de H a r o .^ B a le r ia u o  B erier y  
Aallejo, secretar io .

i
A egfum ento de ybrmodó ñor Jn

de dmnnBim do doByaem ^  
ómío por A. JA

Fa Junta de fomento de esta villa, f o 
seando vencer los obstáculos que la i^noran- 
eia, métodos rutinarios y  desidia oponen al 
buen cubico de su estensa y  fértil ribera, 
y  persuadida de que tan patriótico objeto se 
conseguirá difundiendo las luces entre l o s b o r -  
télánós, y  estimulándolos con premios y  otros 
auvilios, que sean una recompensa bonoritica 
d e  l a  l a b o r i o s i d a d  y  aplicación, y  una m u 
da a u n q u e  amarga reconvención contra el 
perezoso .y descuidados ba formado el st-
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Luiente reglamento á fin de metodizar sus
tareas y distribuir los premios con la cordu
ra ,  imparcial idad y  justicia que son la vase 
en que funda sus esperanzas de mejorar la 
suerte de sus convecinos:

Articulo Id  Ae concederán dos premios á 
los dos hortelanos mas sobresalientes en ol 
cultivo de  sus huertas, el primero será, de 
fifid rs. y  el secundo de láf i .  fiara qptar 
el premio mayor  es condición que la huer^ 

ya cultivada y que ha de reconocerse no ba
je de tres ce leminesde cabidas para  el me
nor bastará que tetuda dos. Fas  huertas de^ 
ben estar sitas en el término económico ó 
^uvernat ivo de esta villa.

Art.  ^A Fa Junta en los ocho primeros 
djas del mes de Mayo de cada año a n u n 
ciará por carteles que se fijarán en los si
tios públicos de esta villa y sus aldeas, que 
el hortelano que aspire á los premios,  ̂ se 
presente por todo el dicho mes. al fir. fire- 
sidente de la Junta para  que hatpt anotat 
el nombre y  domicilio del aspirante y sitio 
de la huerta por cuyo esmerado cultivo se 
estima acreedor á la releritta remuneración.

Art. dA Fa Junta nombrará  en su pr i
mera  sesión del mes de Junio dos hot tela-  
nos de los no aspirantes á las premios, y  
de notoria honradez é inteligencia, p u r a q u e  
reconozcan una ó mas veces las huertas de 
los que  les soliciten, y  den su dictamen so
bre los que estimen acreedores á esta hono
rífica recompensa.

á r t .  Eos peritos para  fu nd a r  su dic
tamen tendrán en consideración las lavores 
preparator ias  que se hayan  dado al terreno 
y  que preceden á toda siembra y  p lan ta 
ción, el orden, distancia y lorma convenien
te en que estas se hayan hecho, la buena 
distribución de las eras y tablares, la l im
pieza de las malas yervasi  que los márge
nes, comeros, cabezada, y otro cualquiera si
tio de la huerta no solo esté descuajado, dé  
Aarza, h idarra,  ú o t r a  planta dañosa, st no 
aprovechando setptu la localidad^ atenderán 
también al esmero con q t t e s e h a y a  p ro cu ra 
do elegir las especies mas esquis i tasde p l an 
tas, á la colocación y  cultivo de las a lm a
cigas y  planteles, al cuidado que se ponqa 
en cercar las posesiones de setos vivos, á la 
cantidad y  ca lidad de los abonos de  que se 
haya  usado, y  á los m étod os de q u e s o  val- 
^a para aumentarlos^ y á la inteligencia que 
^cn el fin de mantener  la t ierra en un es
tado continuo de fructificación se al ternen las 
cosechas.

Art.  fiA E lh o r t e l an o  que no tu b i e re p la n -  
tada de árboles su huer ta no p o d r á ^ o b t a r  
á  ninguno de los dos premios. En este punto y 
atendida la suma ventaja del arbolado,  los 
peritos examinarán con ht mas prolija aten
ción si los arboles están colocados en los 
terrenos, esposieiones, y distancies convenien
tes, si se hal lan  bien dirijidos, y  podados y  
limpios de dornas, orugas ócc. y  tratador se- 
tpan los métodos y  prácticas de los mejores 
arbolistas^ Fos peritos da r án  la preferen
cia no á los múchqs árboles sino á los htte-

nos y  bien cuidados, no olvidando que en 
igualdad de circunstancias el que  b ay a  te 
nido el esmero de elegir las  especies mas 
preciosas es digno de que  se le tenga en 
memoria  tan recomendable trabajo.  Fas  p a r 
ras pa ra  los efectos de  este art iculo se con
s iderarán como árboles. Fos peritos ad em as  
de la vista ocular  de las huertas t o m a rá n  
sobre los objetos que no pu edan inspeccionar 
por  si los informes y  noticias que co n d u z 
can al  acierto.

Art.  bA Aerificado el reconocimiento, los 
peritos informarán á la Junta,  en la cesión 
que esta señale, del  resultado de sus i n d a 
gaciones, y  de  los hortelanos que estimen 
acrehedores al pr imero y  secundo premio.  
Fa  junta conferenciará con los peritos sobre
las razones en que fundan  su dictamen y  
procederá con rigurosa imparcia l idad,  yjjhles- 
pues de un juicioso y- detenido examen, á  
señalar  las personas qáe  por  el buen cul ti 
vo de sus huer tas sean merecedoras d e  los 
anunciados premios.

At t.  B. El  dia Ifi de  Agosto de  cada
año en junta general,  á que serán convida
das las autoridades,  principales  propietarios,  
y  personas notables por su ilustración y  ce
lo por el bien público, se ent regará  á los
átpaciados  sus respectivos premios que deben 
mita t  como una libera remunerac ión de  sus 
apreciadles trabajos en el fomento de  la ag r i 
cultura.  h.1 presidente exor tará á los concur
rentes á que coadyuven con noble emulación, 
á promover las benéficas miras del  estable
cimiento que puede l legar  á ser la  vased.el  
nen estar oe l.i^ familiar  y  el principio  do 

la moral  religiosa y  de  las sanas  costumbres 
publicas.  Fste rila se celebrará con regocijos 
anulosos, la naturaleza de l a s o l e m n i d a d ,  co
mo baríes públicos, músicas y  camiones  era 
loor de Ls  agraciados, y  a labanza  de  la. 
atptcu tura y de sus bienhechores,  fie evita
ra  tu to  trasto que h ag a  deg enera r  esta fun 
ción agrícola,  en que d ebe  resultar  la sen-

rv t. o. F a  Jun ta  antes d e  d i v e r s o  po 
dra  d is t ribui r otros l ú ú  rx. entre aque l la s  
personas, que  á pesar de no habe r  l l e n a d a  
las condiciones, que se requieren p a r a  c o n 
seguir alguno de los premios de dist inción, , .

hayan hecho aerehederes á hr gra ti tud .
públ ica por  cualquiera Procedimiento ag r íc o 
la, que muestre aplicación, é intel igencia 

Art  ÚA 81 lo que no e s p r o b a b l c  e B a l -

pu es  j a ma s  h r , d e s a p l i c a c i o n  i ^  ^ d p t d t c a t  
rancia deben subst itui r á t ^ iguo-
va v t r a b a j o h i c t r  d i r m P o

P ^ i l a  de .-.■i, habi tación
lapida  con csle ]e m a  ¡sabel n  en  ho-

¿>rt. 11.  P o r  c;l culu'vo de u n a  inferna 
hu e r t a  no p o d r á  obtenerse el premio según-"
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do dos años consecutivos, ni el primero dos 
veces sin que transcurran cuatro años.

Art. 12 . Para evitar que un hortelano 
aspire á los premios apropiándose el mérito 
del cultivo, mejoras y  plantaciones de su an
tecesor en el arriendo, ó propiedad de las 
hueitas, los peritos no propondrán ni la Jun
ta concederá dichos premios al qué en el 
caso de que se habla no haya mejorado la 
htiei ta con adelantos que le pertenezcan, co 
ano resultado de su trabajo é industria, y por 
lo que de justicia, y según las reglas esta
blecidas sea acreedor á la remuneración y  
honor que se dispensa á los buenos agricultores.

Art. 13. Uno do los primeros deberes de
-a Junta será el adquirir y aclimatar los ár
boles y  be jeta les mas preciosos, y que sean
análogos á este clima y terreno"; la distri
bución de plantas y semillas se hará gra
tuitamente, prefiriendo siempre á los borle-, 
la nos mas beneméritos y laboriosos.

Art. 14. La Junta cuidará de proporcio
n a r e  un numero suficiente de ejemplares de  
algún tratado elemental del arbolista, y  hur
te ano, que distribuirá gratis á los niños po

tes de la escuela señalando algún premio 
a los que mejor se impongan en el.

Art. 15. Estenderá también su celo á que

tp 0 necesario, y  en estación con ven i e n -
tar i lr¿> ,easpn e,s el modo práctico de pla-

°.S. ai es’ injerirlos, podarlos y demas
p  o^et imientos aerícolas, de cuyo conocimien- 
% sean susceptibles. Para dirigir esta easc-
ffpnehi U nomhrará persona de inteli-
te 11*1 ’ t /  T -  $Paero'a> á ser posible se

Qa por bien remunerada con la satisfac-
L ,  / r  com patriotas.

Junta, según le d i c t e  $u a® Preminra la

« "  r r " 0-ytener en ellos una emulación virtuosa, Y en 
sus padres el contento indecible de verse'hon- 
rados, y presenciar el triunfo de sus buenos hijos.

Arl- 17. La Junta dará una atención pre-
Sa ■ *a úidustfia d e  lienzos bastante 

al a 'as circunstancias de esta villa,
para C opiarán  los nuevos métodos
á que lpg |(lo y  b lanqueo de lienzos
factura 5 P'egresos de esta manu-

Art. 18. Fa J1110 cnmr> fuera del reino.
6e inscribirán sus ^ ta tendrá un libro en que 
q ue  sean un monumen.«yi Ptmvidencias, para 
é  iotefigencia y ¿ . ye su celo, desinterés,

cacion d e  ¡as personas ± ^ 1 " ^  ^ / ' I ' "
ac reed o res  * p r e m ia
espresa este reglamento. J recompensas que

Jorque va y  M arzo 28  d* 1 8 3 /  T r 
rnó y es tendió p a ra  presentarlo á k  t 
el cura párroco, D ion is io  Villena. unt-a.

D E C R E T O .— E ste  Ayuntamiento ha visto 
f ou deténctoa que á el reglamento que

preside el que  digeron le ap r o b ab an  y  a pro  v- 
b a r ó n  y  que se remita  á la correspondiente 
del  Sr.  Subdelegado pr inc ipa l  d e  fomento  de  
esta provincia,  proponiendo los medios  de  dos 
cuartos por celemín de hu e r ta  que  deb e rá  
p a g a r  todo propietario,  en atención á h a l l a r 
se alcanzados  los fondos de  propios,  p a r a  los 
premios,  y  objetos que en dicho r eg lamen to  
se indican,  por  el que,  y  á nom bre  de  S. M.  
la  Reina nues tra Sra.  Doña Isabel I I  se. d a 
r á n  las gracias  a l  benemérito  cu ra  D. Dio
nisio Vi llena, de cuyas luces en unión de  las 
q u e  se h a l l a n  ado rnados  los señores compo
nentes la Jun ta  se promete  la corporación 
ac ele ra rán  el d i a  de  la p ro sp e r id a d  de  estos 
habitantes .  Asi m a n d a r o n  y  f i rmaron sus m e r 
cedes en Jorque ra  y  Abr i l  veinte y  cuat ro  
d e  mi l  ochocientos t rein ta  y  cuatro.  Doy fé;
Vicente Cano Andrés  Sánchez O c h a n d o  _
J u a n  Royo Cristóbal  Gómez.— Miguel  A n 
tonio Ochoteco Ju an  González  Ante m i  _
J uan  Va lera V cimente.

D I L I G E N C I A  Doy fé como en este d ia
tres de  Mayo de  mi l ochocientos t rein ta  y  
cuatro se ha  i e ni ti do al Sr.  Subdelegado d e  
fomento el reglamento  que se refiere en el  
anter ior  decreto pa ra  su aprobación.  Y p a r a  
que  conste lo f i rmo Valera.

Rectl orden que se cita  en la  an terior  resolución.

G obiern o  pr 1 tico de la provincia de A lb a
c e t e . -P o r  el Mi ñ. terio de la G obernación  d e  
la Pen ínsu la , ¡ e m e ha com un icad o  la I lea l  
orden q ue s igue ,  su  fe ch a  i 9 del corr ien te .

» H e  dado cuenta  á S. ¡VI. la R e i 
na G obernadora del reg la m en to  form ad o  
por la J u n ta  d e  F o m e n to  de la V il la  d e  
Jorq u era  para p ro m o v er  el cu ltivo  de s u  
fértil su e lo  q u e  V . S. rem itió  á este M i
nisterio  de m i cargo en  14 de O ctu b re  
ú lt im o  con e l in fo rm e  q u e  se pid ió  y e -  
vacúó en su razón la D ip u ta c ió n  p rov in 
cial, ind icando  las m edidas  d e  e s t im u lo  q u e  
podrían  adoptarse, á fin de rem over  la  
inercia y abandono  en  q ue m u ch a s  veces  
suele  caer el in terés  ind iv idu al por fa lta  
de co n o c im ien to  c instrucción  necesaria para  
dir ig ir le  u t i lm e n te ;  y enterada S. M .  
con form án dose  con el d ic tam en  de la D i 
putación  provincial y  en  atención  á q u e  
su  eg e cu c io n  adem as de no  ser m u y  cos
tosa puede facilitar u n  es t im u lo  q u e  avi
van do  el interés  ind iv idu a l ofrezca a lg u 
nas ventajas en la m ejora del in teresante1 
ram o d e  agricu ltu ra  se ha servido  apro^  
v a r io  S. M .”

L o q ue  t r a s l ad o  á V . E .  para su  in 
te lig en c ia  y e fectos  corresp on dien tes .— D io s  
g u a rd e  á V .  E .  m u ch o s  años. A lb acete  
Í 7  d e  F e b r e r o  de 1 8 3 7 .— P . A .  D ,  S .  
G . P . = R a m o n  Peral, S c c r e ta r io .= S r e s .  de  
esta Exrria. D ip u ta c ió n  P rov in c ia l .

Imprenta á cargo de D° Pedro Martínez*
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